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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DEJNSERCIOHES 
-·---- -·-m pqo aerá a•elantado, no admitiéndose aelloa 
de correoa. 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mea. • • • • • • ó ¡~Me'tal. 

Bl precfo 4o la lnaerclón 
ea 4e eetenta céntlmoa por aa.lá línea 6 f:raeoi6D. 

Provlnelu. • • • • • • • • • Un triínettre. . . • 20 ,. ·REBAJA ~UAL 
Poaealonea de Afrloa. • • Un trlmeetn. • . • 80 ,. 
Extranjero • . ' •••••• • . Uli. trimestre ••.• 45· • 

f ... illlerd41a DIIJO l'tnporta t~Mtla de 125 ...... al 1D pR 100 
Idea id. de 250 id. el 20 por lOO 
J'déia . fd. de 2 ;000•. ÍG;· ,;¡ ·'30·pfr 100 

UD.ACCI6ll Y ADIIIIIIIITBACI6K 
(l.ALLE DEL ()ABliiEN, NVB. 88. lfem · . if. fe. 5'000 :1.4. fl ~O'tor 100 

lliimero ouolto, 0,110 Lu de wb ..... n i'l¡ren ·por tarifa ettpeclal. . . 
GACET DE.. MADRID 

~ ' ' ' 

·,, 1 

MhristeriD ele Hacienda: 
&al orden decZ(Mlando .con caracter gene· 

ral que T~ esc~:itur.as ~mpret;tSiva,s rfe 
varios bienes inmueble.~6 d~re,chos rea.t~t¡, 
c'uyo valor total exceda ae ~00 pesetas, 

1 , . ~l!'ltJ~rlP , ~e ,la . . no están comprendidas en la disposiCión 
~~- f!~P~ qqm#~endo la dimisió.n pre· adic'ioncd primerQ. .(le la, Ley M fll de 
. ~entaaa. por el. General de brigada don Abril últi ft!.o, deb{enrJ9. tri~uta.r por r~~n 
.. Afltóftio T<wrecillU:s Pujol, del mando de de timbre con arreglo al articulo 15 de la 
~ _«egrettda· Brifctda de la lercera Di· ~tt·t!er ;impuesto de1.0 de Enero de1906. 

~~t';'~f!..'fldo . ~p~raJ ·* " ,la .. s~ndt! • llliaterie 4t InstruuiH P'~tl~ea y ~BII Sltaí 
· .IJH(jtilíii.' dil'ia fércera 'DiiJisf(jn a.l Gene-· Real orden declarando deSurlO el concurso 

. raJ de brigada D. José Moraga.$ ·~efet-á,. de traslado para proveer una plaza de 
· · ' · · · Profesora numeraria de la Sección de 
' ' ' MlaialérfD de Marlná: Cúncias de la Escuela NOf"'tiql 'Superior 

'íf~~~ ·J . .,~~~fP.·d#p~i~(W·.q~_e :~n es~ Min~s- de .Maestras de Zamora, y q~ su provi-
lerlq 11, asignaaó q.l E~tqdo ]rfayor Gen- si6n 6e anuncifl nuevamente al concur1o 
war, IJe tonsti~ird 1ftt- Negociado dg ~e- de ascetiSO. . '" . , 
,trfeidad¡ tatped4s.yde{ensas subma~ilaas. otr,_ tWmbrandÓ: en CQtt!W,rso de traslado, 

•• • 1 • .lkl · • , · • Pro~e8ora ·num-tfá.ría d6 ·ro. Beecí6n de 
~ " · · · · ''lrla•s~rlo" d~ HaQlertdac ·· ' 1 t' 
'Jl.u.tae~éto , __ ·L i.r' ·a."n'·Jio' ·~~ , ;..;,m' ;,w<~ . ú.' ~ d6 ·la·E&euela Normal $uperior . 

..... '" mnnu ... '"' "" .. ,.v,. Al.< d~ .. (4{afSW:as ':(Je z~~ (Í .. D.CI. ,CQII.o.~· 
·' ' . -itítrit"~or ~ ·za· Adu ...... a '"· S"'v~•la ;á m • O · a~n .. ~ .,.,. "'"' " •• ,~.~:J.a Y.- ano.,"'!"· . 

.IJ,: Jdei~ Sol« y Ga~,. Impeoúw ' Adrn••la.tr•l•n C~"traJ: 
'·', qe .m~l~ .de_ la .. Al$uana (lll Jlll!'.celona. ' v A t. t · · ·" " 
,.~p ?Umt~ra~o)t181Jector 4e.~~ell~ de la ~~'l.AD~.- suno,s· ~n. .~nciosos~-~nJ&5· 

Jidúa'na ile 'Barcelona á D; Toribio To~ · ·. ~nafldo . el fal'leCitnt~to én el eottranjero 
· · ....... ~ ,,.,_ .. ll · E...... r ~ o. s · .<- · · 'de lOs súbdítós españoles que~ ~n. 

,,.,._ ""ua gro y · s..;uan, o~e1 e ... e eccivn . ·GURBRA.--Cón&e]'o;Sunr.o>.mo de Goorra ·y 
tU la. Direé#ón :General .de .itdutmas. rr ~ 

.Q4r,9 ~~)'~, .en comisión, Jefe de Sec· Marina.-Relación . de las pe~i~ 46· 

· 'ifD.'f.éfr~Jf{;bj!ó;·~!'/:::,'J!{e1~u~~ ~=:~ ~,::a~dr:!:na~lef~s ~: 
· citJdo de primer~ clase. del mismo Centro. HAcnmnA.-Direccl:ón Geiieral de la Deu·' 

Mlnlsterlo de Estado: da y Clases Pasivas.-An~~(Ult'lo )Áa· 
· .RMI 'Wlfén -dispOni-endo q'lfie f:iurante 'la ber ~ufr,ido e¡x;tra'VÍQ los cupones serie A, 
'. ~ia· tkl ·NiniStro de ~le Departa- Mlmeros '87,669 iJ 91~714, y serie G, nú· 
~'*'se haga cargo del de8pQ.e,h.o de .los Mef'08 6.1M. 11 6.~é2, de la deu(la al4por 

. aau~foo8 . del mismo el señor Subsecretario 100 exterior, vencimi.~tp de 1.0 de JuZio 
'"' . b. '!latn6n PiM y Minet. · . · de 1908. . ; ' ' ' 
l'!'i. ~; ·tJ r ' t r' -~ ' · . ' . 

PARTE :OFICIAL 

'1USIDUCU. DI(L . ~O.NSEJ~ nE USTB08 
• • 1 

S. M. él ~'r Don Alfonso XIll (q. D. gJ, 
B. M·. la Ri:m'A ])of!.a Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 
f&ntes D. Jaime y n.• Beatriz continúan · 
~:nh:vewa'd en su iinpor.tante salud. 

De igual b6Ileflcio disfr utan las demás 
per~onas de la 4-ugusta Real Familia. _,.. ____ , 

. ~8'l'ERIO DE LA GUERRA 

.. ,B.E . .UtEB·DECRETOS 
~en admitir ia dimisión que, fun· 

' el mal estado de 8'11 · saltid, •ha 
'~ 'el Géaerat•de brigad&'D. Ali:· ; 

tonio Torrecillas Pujol, del:ma:ado de la 
segunda Brigada de la · tetce:rít División., 

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem· 
bre de mil novooie'ntós!tuéve. 

ALFONSO. 
. Blllllnlab'o de la Guerra, 

lguatíil Luque. 

Vengo en nombrar General de .la se· 
gunda Brigadá de la tercera Di.YÜ!i9n. al 
Gen'eral de brigada D. José-Moraps T~· 
Jera~ · 

Dado en Palá'Cio á diecioeh~deNovi~:~m· 
bre de mil ·novecientos nueve. 

El Ministro de la Guerra, 

Agutút Laq11e. 

-~-

" ~ .. : ... . . ' ' : 

-GoBEBS.w.z.óN......tDir~iónG&Jlei:a1 .~Ad· 
Imn.i&J;r.~~<?.n.-:-:~"1'1U!~~ "MUarse va
cante e1 cargo~ Contáddfo de fondos pro
vimiales de Id .Pf'oitiii0fa: diJ Bwrgos. 

· AnutaciaHlio haber · g.¡ri,O flómMt~do eonta
! ~ · dm-· &· :~ddl MMHidipalesm Tomelloso 
. (Oiutl~: ~'Jl).}Jr J,sto,Alhamltra Peiia 
Idem íd. íd. de ' f~mdos,JJrov~iales tle Oo~ 

i IN:~~cfd~~~~~e~:~tral de 
~ Derechos. Pásivo8 de~ Magisterio de 

Insttúcelón:prfuutria.; . ._.gnunciando ha· 
-~~ vpc.qf1~ : l~. ~$,,tU Oficiales y 
Awm~iares de ContatiiZitiad iJelas Junta.9 
pro~~t·nci'J.,~ qfJ .!,?JFr~~\o/J Pública que 
seet an, · · · • , · ·' ·· · 

· Fó:wNT6.,-...Delegaci6n · Regift de Pósito•. 
C4rfl11Uw. fli~ fie~ .sqlJre. e¡¡;pedien· 
tu de .i~o~ci~ de ~~t4dQr!'S á los Pó· 
sitos; · · · · ' · · 
~o' l.0.....,..lJ~T.Il..l.~ljN~~ u .. TEORO

' .. • t6htcó~~'O:am-vÁ't'~mo: n• Mrniüfi::...... 
· ·· Süii:.ísi'A's:;.2J·~MÁ(jí6~ · Paovt-N· 
1 :oú\L; ..:...... Á'Dli4Dil8TRA:cló,N MUMOIPAL,-

4NtJMClOB QfiQIAI.J!IS.;.....~U;l'pnAL.-ES· 
P'CT~OU~Jl. . . . . . 

- .~() ~0·~Ji:D~&.~M>BOI11i:ST._Dfl• 
TICOS DE -

. ,JfAamNDAL-Snb~.,f~w.-t.. ~ .{nspección 
Gep~~.--:Afff14-o ~8/n.tl;vo del mo· 
vimiéntO. d6 laS'reCtámaCiÓtses ecOnÓmico. 
llfltnit}i8ttf-ttivas durante el m68 de Octu
bre último. 

lde~ íd. íd. del~ f~m id. rtü~aq. · te lo.s. diu: 
pnmeros meses· IU1 diW ~iat." · ·· 

ANUO 8.0-,-TBDJD'l!I,\L 8UPRBM0.-8ALA 
. DE LO Cmi:.'._:_'PfÜQosiS7 y ó8. 
SAU DJ 00 OJullriiNAL.-.PUego-Be, 

~ ' .·. - ./:' . ' . '; . ( . . . ' .. ·. ' 

~~~! 
~n.· · o·. , · . . , ... , . .. ~:~WJt :W. 

"'· -~• ·.lm "~•&o ~ .tm:¡>edos 
ftjes' y móviles, al" PAr qqe .todQ lo -refe· 
r~ • la ~i<lad_ .en -l~ ·!dlv~ 

,.formt.~,,tA.n ya.r,Wlp.,eomo ,imp:m;tantes 
..oa·que tomft parte~.en el armauwnto de 
loe buquei!l modernos, oonstita¡¡&·~ ;to· 
· do91QjJ Mlnfs~rlos <J.a 1\la:rin~ ·-li~ E\lropa 
una de sus direeDwn~.pri»ei.pales, .tan· 

-.to más neCBNrillB o~~ es su-material 
el que més sufre con 108 QB®bios que 
tr~(ln ~n{!iJ&.O los progres.oso incesantes 
de las industrias qu~,~P..!V!'Al origen. . . 

Y así es que al dar una, . n~va prgáni
zaci6n al Ministedo . de ' irl~rina, se hizo 
.Patente . de~dl:\_el ··P!~~~r W9Ill.~n~o que 
, faltaba un ,Oe;ttro , 4e,, , do_n,de , p~iera el 
· esW,clio,.-la ~&,e$1 Jti J'. lJk~vUización 
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de todo el material y · p-ersonal afecto á í cuarta clase, á D. Toribio Tomás Caba· Considerando que para regular el tim
bre viene de siempre atendiéndose, en 
cumplimiento exacto de la Ley, pues en 
este punto no se ha hecho reforma algu· 
na en la vigente con relación i las :ante
riores, á la cuantía del documento, li!in 
tener para .. nada en· cuenta , las partid!lfl 
que puedan formar dicha base, bastando, 
para que desaparezca toda duda, fijarse 
en los términos en que están redactados 
los artículos '15. y 16 d,~ la Ley, los .. cuate. 
se refieren siempre é, la c)$ntta tdtaLél 
documento: 

tan importante armamento, y para los 
que se constituyó el Negociado de Defen
sas Submarinas, que se ,puso á. cargo de 
un Cápitán dé Navío, destinado en comi
sión, y A,cuyp N¡!gocia<l.o, por efecto de 
los apremios. del servicio, ha ido á parar 
ouarito á torpepotf y · electricidad s~ 1"6-
:0.ere. 

Atendiendo á lo .expuesto como resul
tado de llireaüda'd, y considerando que : 
este servi~io uq1ptfede ten~r ~1 ;.catá.cter ¡ 
trP:~¡¡¡itq.r.!<? .q~l(h~lJi~n~, en los mo~~n· 
tos eD:'qlie ñiiy que . arniar con torpedos 
27 buques y 34 en total de servicios eléc· 
tricos de· la ínayor importancia, aun en 
1 a más el'!triCata ~conomla y en defensa de 
los intereses del Estado, el Ministro que 
suscribe tiené el boñor de someter á ia. 

· aprobaci6n de V >M. el siguiente proyec-
to de Real d~reto. · ' " · · 

Madrid, t?'de NoViembre de 1909. 
S~OR: . 

--~ L. . R. -P. de V. M., 
J'ít'i9r ;;ia~Ia' Ctleia 'J Piliia .. 

·~ · " 'REAL : DECbTO 
k propuesta del Ministro de Marina, 

de' acuerdo-(lOD )fi. Consejo 'de Ministros, 
Vengo en· deereta.r lo siguiente: · 
Artículo 1.0 En el Ministerio de Mari

na, y asfin!ido al Estado Mayor Q~ntral, 
se constituirá un Negociado ,de electrici· 
dad, torp~dos: y defensas · submarinas, á 
cargode un Capitán de ' Navío, te~iendo 
como auxiliares un Jefe del Cuerpo ge
neral de la: Armada y el personal subal· 
terno que sea necesario •. 

Dado en Palacio á diecisiete de No-
. • . , l' ·.' • .• • "i l •• • 

vietnbre de mil nove01entos nueve. 

ALFONSO. 

El Ministro de Harina, 

fíeter 'laría Conéáa 1 Palau. 

·· · :~~~-·. 
IINISTERIO . DE HACIENDA. 

~ -~·:·t't 

' ,: ,~ DECRE±dá 
.. 

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de 'seviliá, en comisión, ·hasta 
que el interesado 'reúnt lás Cbnafcibnea 
que d.etermiria. elartlculo 26 de laUey.de 
Presupuestos de~ 21 de Julio de 1876, oon 
la categoría dé: ;J efé · de Administración 
de '«lrcera clase, A'D/Jilclnto Soler;y Gas
tálvez, lnspeétor de muelles de la . Adua
na' dé Bilrcelon~. con la de Jefe de Admi- . 
nistración· de cuarta: clase. ''· 

Dado en Palacio á' dieciocho de NoViem
bre de mn novecientos 'nuen. 

ALFONSO. 
m 1\l!nisti-o ite u:wénda, 

J~ai !Ilíra&t: : ' ·. 

Vengo en nol:llbl'ar Inspector de mue·; 
Ues de Ia':A~uana de Barcelona, cori laj 
catesorla de .Jete de .l.dminiatraeión de 

U ero y Esteban, Jefe de Sección de la 
Dirección General de Aduanas, con la 
misma categoría. 

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem- , 
bre de.mil novecientos nueve. 

Jllllllnlstro de Hacienda, 

Juan Almado. 

ALFONSO. 

: ·Vengo en rloriíbrar . JJte de Sección'de 
ia Dirección 'Geiferal'lie 'Aduanas, en ·co"" ' 
misión, hasta que el interesado reúna las 
condiciones que determina el articulo 26 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio · 
de 1876, con la categoría de Jefe de Ad
ministracióJ!. de cuarta clase, á D. Pedro 
Rubio y Valero, Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Centro. 

:Dado en Palacio !dieciocho de Noviem
bre de mil n<>vecitmtos nueve. 

El~.~ d~ ~Ciell~ 
Juan !lvara~o. 

ALFONSO. 

. -~~-

:MINISTERIO. ·uE ESrl'ADO -
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: ·Debiendo salir para Roma 
con objeto de presentar mis Cartas · re
credenciales á S. M. el Rey de Italia, 

S. M. el REY (q. D. g;), de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros, 
ha .tenido. á bien di~poner que durante 
mi ausencia se autorice á ,V. E. para en~ 
cargarse del despacho de los asuntos de 
este Ministerio~ · 
· De,· Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos all.os. Madrid, 18 
de Noviembre de 1909. 

PEREZ . CABALLERO. 

'Sr.' D; Ralhó'n Piifa y MiÍlet, Su bsecrétario 
' de· este Departil.merito. . _.,..._ 
. ''MINISTERIO ;DE HACIENDA 

J.' .. , . . , ' ;;. · . • .•. 
REAL ·ORDEN 

E::r.omo. Sr.: Vista la Real orden de ese • 
Ministerio, remitiendo para su resolu- ' 
ción una instancia én qüe' se consülta ·á ; 
los efectos de la aplicacíon· de la disposi- · 
ción primera adicional de la Ley que re
forma la Hipotecaria, fecha 21 de Abril 

' último, si las escrituras de enajenacióD; ó · 
· gravamen de bienes. inmuebles ó derf;'· • 
chos reales, cuando el valor individual ·. 

··de éstos no exceda de 500 pesetas se han ~ 
de extender en papel de la . última clas!), 
6 si, por el contrario, ha de servir de base 
para la aplicación del timbre el valor to· 
tal del documento: 

Considerando que respecto á privile
gios, las leyes deben interpretarse con 
criterio restrictivo: 

Considerando que no puede enterúlel"A 
que la Ley de 21 de Abril del corriente 
año, ai pronunciar la declaración de ca
rácter fiscal de que se trata, que por su 
naturaleza viene á quedar incorporada á 
la ley vigente del Timbre, se haya pro
puesto contrariar el principio de ésta que 
queda Indicado, y mucho menos trlltlih
dóse d~ ~a COnceliliÓD de UD oénefl{;{o 6 
rebaja del impuesto, que alcanza, en las 
escrituras de enajenación, al 90 ·por 100, 
y en .las particiones de herencia al lit 
por 100:. . .· . 

Considerandp que, po~ 19 tanto, y de· 
hiendo ser un conjunto armónico las dilil
posiciones de toda Ley, se impone 'I'~éo
nocer que no fué el ánimo del legislai!or 
autorizar la descomposición de. ·lo& ,dia· 
tintos valores de un solo documento para 
relacionar el impuesto de timbre-con .el 
importe de cada uno, sino que se reÓ.i-ió 
·exclusivamente al caso normal de·Ias-ei· 
crituras de objeto único, con valor indi· 
.dual no superior á 500 -pesetas, y -para 
eilas redujo el impuesto sin modificación 
de lo establecido para todo lo demás, 

S. M. el REY (q. D.g.) se ha servido.de
clarar con carácter general que las-escri· 
turas cowprensivas de varios bienes in· 
muebles ó derechos reales, cuyo valor to· 
tal exceda de 500 pesetas, no están com
prendidas en la disposición adicional 
primera de la indicada Ley de 21 de 'Abril 
último, debiendo tributar por razón.' de 
timbre con arreglo al 'lrtfculo 15 de la 
ley del Impuesto de 1.0 de Enero de 1006. 

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguiente•· 
Dios guarde á V . . E.. mucho~ años . .Ma-
dtld, t5·deNovienibre de 't90Q. -

AL VARADO. 
Señor'Mini!Íiro de Gracia ·Y Justlci~. 

-~-
MINISl;ERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLiCA 

Y BELLAS · ARTES 

REALES ÓRDENES 
Iltpo. Sr,: No hapiéndose .prel!!~mtado 

aspiránle alguna al concurso <iid~aslado 
anunciado por la Real orden de 4 de Oc· 
tubre último, inserta en la GACETA del14, 
paraproveeru11a plaza.de Pr~fesoga,nu· 

.. ~eJ,"ar!a, d~, ·la, SQ~Q!.Q.Il 4~. 9iJl.ll<i~sJJ~a 
Eacuela )Tormal.Superior de HatiU:u 4t 
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Zamora, dotada con el sueldo anual de 
i~oo peaela!, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispqn~r= 

i.0 · 'Qué •-a decíáre desierto dicho con· 
curso de traslado. 
· 2.0 ~ué la pla!&a de referen'cia se anun

·eié á 'óOÍlc"'tgo d~ ascenso, por término 
-(t~ veinte- ñfái3, á contar desde la publica· 
'Óióil dt ei.da Réal orden en lá. GACETA. 
: ·s.• _ ·. Q11é íólo puedén aspirar á dicha 
¡Uilza .pór ~l P't~erit~ Qoíl.Ourso las Profe
íóras de lit ée.cci~n de éiencias de las Es· 
é)UelaS KOrmílles Elementales. 
·· , .· 4.0 Qné i:as cóndi:Ciones que han de re
-'ilnir lú a'Bpif.B.nteé y las de preferencia 
·qtte habrán de teriérse en cuenta para la 
· resoiucl6n de este concurso, serán las de
termiqadu.~ií tú ·artículo 7.0 del Realde
ér8to de 24 de A.biil dé 1908, con la ÚQica 
ruiac.fón·de ·que 'deberl en'tenderse por 
'seccfóiCdoñde dice Cátedra y demlís dis
'~ieiones apÍibables. 

6.0 'Que 1&8· ·concúrsantéS eleven sus 
tristancia'a· li esa Subs~retarfa, acompa· 
lllldasde ·sus 'ho.jas de servicios, por con
d~ctci de sus Jefes inmediatos. 

De Real orden lo digo á V. I. para BU 

'oollocimiento y demás efectos. Dios guar
~e á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
,:Noviembre dé 1009. 

BARROSO. 

Mor Snwecretario de este. Ministerio. 

' Ilmo. ilr.: En el concurso de traslado 
• ánuncíado .por 'Real orden do 4 de Octu; 
b~ último, 1ilserta en la GACETA del14, 
'para proveer una plaza de PrPfesora nu
.Dféraria de la Sección de Letras de la E~ 

:Cuela Norínal Superior de Maestras de 
'~amora, , . . 
' . S. ·M. ·el·REY (q. D. g.) ha tenido íi uien 
nbmbrar 'para dicho cargo, con ol sue!¡io 
;.anual.de 2.500 pesetas y óOO por quinque
·ni6s, á D.' Carmen Tapia y Cáno\'a., , úni· 
'~'soífc1fa:íl'te y que reúne las condiciones 
eldgidíls en la convocatoria. 

Es-uimismo la voluntad de.S. M., que 
en cufut>Umiento á lo dispueli to en el 
ma_¡ \fe'cr~tó de 'ii de Julio de 1904 y pá
rrafo primero de la Real ordeil de 1.0 de 
Septiembre siguiente, se cons.idere á la 
interesada como alta desde esta fecha en 
el cargo para que arriba se la nombra, y 
como baja en el de igual clasa que viene 
desempedando en la Escuela Normal de 
Ciudad Real, el cual se declara vacante 
para su provisión en el turno que corres
ponda. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos addB. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1909. 

BARROSO. 
Senor Subsecretario de este Ministerio. 
E:drackJ de b hoja de servicios de D. a Car· 

ttten Tapia y Cd.novas. 
Maestra de primera enseñll.nza Supe· 

rior y :Bachiller, con nota de sobresa· 
lieo~. 

Por Real orden de 5 de Junio de 1900, · 
. fuá nombrada, en virtud de concurso, 
i Profesora numeraria de la Escuela Nor-
; mal Elemental de Maestras de Cádiz, 

cargo del que se posesionó en 15 de los 
mismos. l. Por Real orden de 12 de Febrero de 
1901, en virtud de permuta, pasó á la Ele· 

¡ mental de Zamora. 
Por Real orden de 13 de Junio de 1907, 

í pasó, por concurso, á la Superior de Maes· 
! tras de Ciudad Real, desde donde soli
! cita. 
i . Ha hecho el depósito de los derechos ¡ para que le sea expedido el título profe· 
, sional de Profesora numeraria. l . ------·-ADMINISTRACJÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO , -
A.snn'tos <:on'teneiosos. 

El Vicec6nsul de España en San:to Do
m1ngo1 participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito espadol Juan 
A cuyo Peláez, natural de Picena (provin
cia de Granada), ocurrido el 2 de Febre
ro de 1907 en la casa de Beneficencia Pa· 
dre Bellini. . 

Madrid, 17 de Noviembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Piña. 

El Vicecónsul de España en Santo Do
mingo, participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Andrés 
Sacados Gaste lar, or.urrido en San Pedro 
de Ma"osés el oía 17 de .Junio último. 

. Madrid, 17 d!J Nil víümln·e d u l90fl. -~oo.E1 
¡ Subsecretario, R. Pi:'ia . 
1 :.,. ""'""' 
'¡ El Vicecónsul de K•paña en :;anto Dü· 

mingo, participa á este Ministerio el fa
llecimit>nto del súhdit.o español Manuel 

l Domínguez, nai.ur;;l d~> M u rns. proYÍlli.'·Ía 
1 de la Coruña, oeurrid• d lO Ot\ JuUo úl
\ timo an alta mar •:.n la ~~orbl:'.t''· t'Rpaúo:a 
\ Huml1erto. 
¡ Madrid, 17 :le Nnv iemt. .... ·., d ,~ l909.= El 
~ Sub,ecretari•J, R Piña. 

i --· ... ,~~"~.::·:~:·~ 

l CONSf<ilJ DL Y \:i!.fi!íiA 

Relación de las pensiones declaradas 
por .este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes de Noviembre 
de 1909, y que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la .GACETA DE MA· 
DRID: 
D! Isabel EHas Vías y hermana, l.S50 pe

setas. 
Josefa de los Reyes Cadamaque y 

Elías, 1.642,50. . 
Elisa Saavedra y Goitia; 1.250. 
Manuel9 Vizoso Villar, 625. 
Marina Rocha Cabrera, 1.875 .. 
María de los Dolores Fajardo Gonzá· 

lez, 1.725. 
María del Carmen Abriat Cantó y her 

mano, 1.125. 
Manuela Felipa Garcfa • Ochoa é Iz. 

quierdo, 638,75. 
María del Carmen Guerrero Viñarta, 

1.250. 
Isabel Sabfn Echevarría y entenados1 

1.250. . 
Dolores Bayo Pamies, 1.642,110. 
Rosario Stors y Comes, 626. 
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Encarnación Schmid y Lópe~,2.372,50. 
Aurora Ortiz Gómez, 1.125. · 
María Guadalupe Blanco Rodríguez, 

1.125. 
Iren.e Maria Pagliery y Garcia y her-

manas, 1.650. 
María Manuela Medina Sáez, 470. 
Leonor Iglesias Seisdedos, 638,75. 
María del Carmen Sala .Blanco, 621. 
Clotilde Escrivá Alguéró, 1.250. 
Antonia Carrasco Guillén, 470. 
María Pera Pera, 400. 
Faustina Aguado Santos, 625. 
Eleonor Harding y Kemp, 1.650. 
Antonia Muñoz A vila, 625. 

Madrid, 18 de ~oviembre de 1909.-El 
General $epretario, ~adariaga. 

--~--

MINIST~RtO DE HACIENDA 

Direeeitm General de la Deadia 
y (;Jas,·.~ J•asivas. 

INTERVENCI6N 
~abien<!o sufrido extravío los cuponea 

serie A, numeros 87.659 y 91.714, y serie· 
G, números 5.151 y 5.152, de la deuda al 
4 por 100 exterior, vencimiento de 1.o de 
Julio de 1908, comprendidós en la factu· 
ra número 1.356, se anuncia al phblico 
-para que la persona en cuyo poder se ha· 
llen los en;xegue en .esta :Oirección Gene·· 
tal en el termh;10 de treinta días, pasadoa; 
l~s C_!:lales será!J declarados nulos y sin 
mng1,1n valor -ni efecto y, fuera ·do cireu~ 
lación, procediéndose á -lo que ·ha:ra 
lugar. . . . . • 
· ;vladrirl, l6 de Noviemb!'e rl.o l909.=EI 
Director ge1wral, ·Cenóú delA:lisal. 

M!NlSTERlD DE LÁ GOBtf-lN/I: GIÓN 
f!:IM>~•-......... . 

Dirt~ceíún fi{~~'.H~8·tal de. A.dnJhth· 
-t•racifm. 

V:.tcante e! (¡arg? de Contador de hn· 
dór6 .Pl:uvw<;J.~dm; . <10 Htll·~os, ' Sü ·aHuneja. 
CjiLCI!l SO pf,¡ a pl OVt'H!' ltlCha f}Jain, ÍJOl; 
t<: rnunu de, trf'IHta afas, COJifÓtmfl prB· 
l'itj ~~ el <ll'thm!o 2!) tlel Hegla:m.ento d.;, 11 
u e :-' !; 1 <.•mb: u u o l :1tH, d uran<e <'·U vo plttzo 
.f?-._~. ¡~\.:.:~ :~ ):H"t:~ ::;~·: ~ tar. lltH ~nsi~~eh~H '"~lu t\J f;~ta 
:íl1 t • '·· · ~"~ .~ ... ~·, hral. tos !~>!pu·anti's que .ht 
u.e.-,r.eu !SHilCLt~r, SI re·aniendo' tas COlldÍ· 
CL,;nes deterntinadas en el artículo 25 del 
Reglamento de referencia, hubieran pre-. 
scn~ado los documentos mencionados en 
la CI~cular del 22 del mismo mes y año; 
consid~r.ándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documento• 
de concursos posteriores á la Real orden 
de 30 de Agosto de 1899, de conformidad! 
con lo aprobado por este Centro directivo 
con fecha 1.0 de Febrero de 1901 . 

. Los solicitantes, como queda dicho pre
sentarán las instancias en esta Dire¿ción 
General, acompañadas de sus tftulos ori ... 
gin~les ó testi~onios en forma legal, C'Jn 
copia de lo_s mismos, en el papel sellado 
C?!Tespondiente, que permita la de.volu~ 
CJOn, previo COtejo y diligencia Ót) COD• 
formi~a?, y ·.una relación de sus mérito. 
Y. ~erviciO~ SI pretenden qua la Corpora· 
cwn apreCie detapadamente todas y cada 
una de sus condiciones administrativas; 
bastando, en caso contrario, con los ante-
cedentes que formen su expediente- per-
sonal.para expedir la nota expresiva de 
los mismos que establece el pá.rrafo ter
cero del artículo 29, al pri!leipio citado· 
llamándose, por últiJUOJ la a\~~Qión 1obrt. 
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lo resuelto en la circular fecha 23 de ., 
Abril de 1904, inse. rta en la GACETA DE 
M.\DRm del 28 del mismo mes. 

Madrid, 15 de Noviembre do 1909.=El 
Direc~or general, Muñoz Chaves. 

• • • 1 ' . -
Habi~ndo sido noml!radó D. Justo Al· 

hampra'Peiía~ Contador del Ayuntamien
to de Toinelloso (Ciudad Real), se publi· 
ea eonfc.J;:me. previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1909.--El 
Dir6C!t~r ~eneral, Muiloz Chaves. 

de~~~~h~<!f lfilf :~~~t~~~P If~ot!~~~i: 
cía Moreno, Contador de fondos provin· 

. eiales de la Corufi.a, se publica conforme 
previene el Reglamento de 11 de. Diciem
bre de 1900. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1909.-EI · 
Director general, Muñoz Chavea. 

---o~--·----
MINISTERTO DEINSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y·BELLAS ARTES 

)a_ ... v~atí-ai'4e l)erecho• Past· · 
"W:1t8 d~l •Dagisterio de 'Ins&Jttte- · 

, , . ~~é~:prt•aria. 
· ~ Hallándose .vacantes la plaza dtJ.Oflcial 
de , Contabilidad de la Jutlfa' provincial 
.ñé·Iastrueción Pública de Toledo, dota· 
.da eon .el sueldo anual de 1,750 pesetas; 
la d& igual elase de la Junta provincial 

(J(\e A vUa,. con el sueldo de 1.6JO,· y la dtl 
Auxiliar de la misma .clase de.l.a de Za· 
ragoza, eon 1.500 pesetas de sueldo anual; 
y debiendo proveerse Ia1s mismas en vir
tud de concurso, conforme á lo di.spuesto 
en la Real orden de 13 de Julio de 1907 y 
bases aprobadas por esta Junta Central, 
•e COQVoca por el presente anuncio á. los 
. Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública .para que los que dest,en concu
rrir remitan á Ja Secretaría de esta refe
rida Central, en el plazo de diez días, con· 
tados desde la p,ublicación de este anun-

. CÍO en la. GACETA DE MADRID, BUS instan· 
cias, acompañadas de la hoja de servicios 
y méritos, .certificadas por sus respecti· 
vos Jefes. . 

Madri<l,. ~ 7 '!.~ ~oviempre de 1909.-El 
VocaiSecretarw, Jos~ L. Retortillo.= 
V.0 B.0 , ; elPre¡;id~te, Qab~no BugaHal. 

-~~-. . -

19 Noviembre 1908 

Mll\li0 Ti-R1r rv: Fnr~~t=NTO d._~) '-~' d-..1 ,_) . ,_/,y¡,_¡ 

•ele:: ación Rer:ia ele Pósites. 
CIRCULAR 

. El estudio de las actas de visita y de 
los expedientes de insolvencia, ha hecho 
observar á ésta Delegación Regia de Pó
sitos,. que, muchas de aquéllas carecen 
de la documentación necesaria, y no 
siempre éstos se encuentran debidamen
te justificados, sin que sea permitido ale· 
gar que esas deficiencias son originadas 

.y están diMulpadas por el natural deseo 
de alcanzar una pronta IiquidacióQ de 
las verdaderas existencias de los Pósitos, 
porque esta finalidad },la de producirse 
con las garantías establecidas por las le
yes y .velando por los intereses y de! e
chos que á los Establecimientos benéficos 
corresponden. 

Ciertamente que la desplorahle admi
nistración habida en los Pósitos en épo· 
cas anteriores, y debida á causas muy 
diversas, ,aconseJan ciert~tlenidad en los 
expedientes de insolvenCia; pero no has
ta el grado de que ésta se estime: co-mo 
verdadera por el sencillo. hecho .de que 

;así lo consideren unas cuantas personas 
. de la misma localidad de los insolven
. tes,. pues á más de que no en vald-e la Ley 
obliga á cumplir solemnidades 1 requi-
sitos que son otras tantas garant1as para 
'tener pór evidente y •cierta la insolven
cia, sin que nadie esté facultado para 
prescindir de ellas, no inspira la mayor 
confianza el juicio de 1:1quellas perspnas, 
p .. orque.presc¡···n· diendo de su .ho.n9,rabib.·, 
d~d, por nadie discutida, '.bi puesta flU 
dlida, y p~rtiendo de la ,.ba¡;;e de qu~ ¡¡u 
iriténciQn es de ajustar SUS determ'inal,)iO· 
nes á lo, verdaderamente justo, es induda
ble que puede existir alguna ofuscación 
en sus juicios, por cuanto juzgan sobre 
responsabilidades é intereses de sus con
vecinos, y en razón á. que su principal 
objetivo es el normalizar la situación del 
Es.tablecimiento. 

Entiende este Centro que esos motivos 
legítimos y bien disculpables en las per
sonas queconsti tu yen esrls .• Tlln taB, pueden 
ser muy perjudieiales para los intere8es 
de los Pósitos en todas las ocasiones que 
no vayarr acompañados de los documen
tos y antecedehtes que les sirvan de com
probación, y la experiencia le ha ense· 
ñado que los donativos de los vecinos y 
las subvenciones que conceden los Ayun
tamientos para la reconstitución de los 
Pósitos, no están inspirados por com
pleto en la idea fllantrópica de que sub
sista una institución tan benéfica, sino 

que acaso se procure de ese lJ}odp ed_tf 
las responsabilidades subsidiarias q\l 
habríait do odginarso si no llegaran 
hacHrse efeetiYos los numerosos y or• 
cidos descubiertos que trataQ de d~ 
al olvido con los expedient!*l de insol 
vencia. 

Al obligado propósito qtte tiene es1 
Centro de que se cumpla lo dispuesto e 
las ley~s, se une en esta olas.e . de exp4 
dientes su deseo de que apjlr~ca bf~ 
clara y manifiesta la justicia del acuerd 
en que aquélla se resuelva, y por\ esa· rl 
zón, contando con la efl~az ayudll de V.. E 
y dispuesto.á np eonsentif,;S4l·#tl ,delliJl 

. correptivo, las deftcien~~~ ... q~ 14?; o o~~~ 
van en esa clase ae expedlenté~.cree <l 
necesidad que éstoS se fdriiiiln, á'dem'~ 
·de con las noticias 'OflciOSU: que el Sul 
.delegado pufldR.JI.<lq~.-i,,y;I~,d"-~s ,-qu 
, P.~ed¡1 propo.~c\on~~. r,~s~~ ¡i.Ja ¡¡it,w 
cwn d. e los deudores y de BllB . hereper( 
·y fla:dores, y delós antecédeli'té$.líu~ apo 
ten esas Juntás, uniendb;Uos.expedbn 

, ws ,Jas certifi~ci~m~s l,le 11:>!1 &»J.Uhlf' 
.. p¡ieptos y .9-.e ,los .. ~~gi~~s ~~al,el!l yb 
perti~en~es á. .lit ?O~t!Ib}l'cipn ~ndpstrii 

·y demás elasés de' impuestas que tlemUCI 
tren la verdadera situaci6n·~c611Óoiiéa:eol 
lps cleudor~ s~p,qJl, Qlvi4Qn.l~f,iM~~w 

. t9res d~.~'~os El~P.~1~t~~' .«J.~-»-~ fli~R 
v.re las míhcadas certi~cA91o_~~ei, refleJa 
el estado de lá riqueza; db lbíi' i'e@'poiisi 
b1es, porque éb , muehaHiasoa no a pan 

, ®n á no:tn!Jre <le f;Sstps, l.\miUarJlQ9S bi• 
.. nes, ni registrad~s ind~tr~~P-Q,J,'~s.tp,.r,J 
al de ~us causa_nt_es y 'deuitbs;y que; sl 
embargo, en realidad, tes ~etteri.eeen 
forman parte de su ' 'patrimonia;· y <rti' 
como es lógteo, deben tenerse en cuen1 
,pa,ra d~*~r!l:lina,;r s11 lP#-OlY.wffia.. }.. .~~ 
efecto preClSO es que V.'S.yll>~'Subdef• 
~ad_os que gir_en la.s visitas o~~erven , la 
mdwaewnes fii'l'tenm-es,' se atlfuglin 'ad• 
más á lo dispuesto en di oaptul&J). 0 d• 
Reglamento;de 1C.¡le.,JJW.lü. Q\i-;1;878 .. ,.1 
que se dispop.e ~n lªs .. rt¡gl~,~J 4 •. ~ .,~ 
la Circular de 2'Q de M~y'(j' de .1.~, lo ~u 
establece la regla 2." deHu•Ucn1ló:3:0 d(rJ 
ley de 23 de Enerode1903,y.Io·l:1,.\1e pn 
c.er1túa la In. stru. .ceión de. apre~ ... W. .. <Ig: '~ 
de Abril de 1900, ~ a.u .~pft]ilq19. J e 
.cuanto sea aplicable ~-está ·oiaie de exp4 
dientes de insofvéncia. ' ... ·. < · '. · 

Conftadamen te espera este .Cmtro 9.11 
V. S. prestarA la Jl}ayor a~\-6n~y dll 
gencia á. estos 1\S~nt.os,y,comJ;"tPP.AA'á. .c.~ 
su celo al cumphm1ento d~ ló''Q:ue se 01 
dena. . · '' .,.. · ·. 

Madrid, 17 de .Noviembre•de;16JOO.,.-J 
Delegado regio, José Mp.ri~~itll. , , 
Señores Jefes d,e las Sec<ii~~nrovi.q.~ts 

les de Pósitos. · ' · · · · ·· · '~'',--· · ·"¡7 
. - " ~.. ' ~ ... 

·-=~---~---..,-----...:...------------·- . ---- ---·--=-· ,.,_... 
~A ORlÓ.-- Est. TI p. ;'Suceaorea de Rlvaderteyra"-Pueo de San VlcenJa,. ~~m. }lq. 


